
UNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 202-2019-MPC.  

Cusco, veintiuno de mayo de dos mil diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

VISTOS: El Informe N.° 085-DMO-SGMJPC/GDHS/MPC, Informe N.° 630-2018-
SGMJPC/GDHS/MPC, Informe N.° 198-2018-MPC/GDHS-AL, Informe N.° 401-
GDHS/GMC-2018, Informe N.° 1 131-2018-OGAJ/MPC, Memorándum N.° 35-2019-
SG/MPC, Informe N.° 107-2019-SGMJPC/GDHS/MPC, Informe N.° 026-2019-DOM-
SGMJPC/GDHS/MPC, Informe N.° 62-2019-MPC-GDHS-AL, Informe N.° 203-
GDHS/MPC-2019, Informe N.° 377-2019-OGAJ/MPC, sobre conformación del Colectivo 
"UN HOMBRE NO VIOLA", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Perú, modificada por Ley N.° 30305, señala que "Las municipalidades provinciales y 
distritales son Órganos de Gobierno Local. Tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia (...)"; lo que debe ser concordado con lo 
dispuesto por el artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, que prescribe: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia". En ese sentido, la 
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica 
en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de administración con sujeción 
al ordenamiento jurídico; 

Que, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, establece que los gobiernos 
locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de servicios 
públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción; 

Que, el artículo 84° de la citada normativa, señala que las municipalidades, en materia de 
programas sociales, de defensa y promoción de derechos, ejercen las siguientes 
funciones: (...) 1.2 Establecer canales de concertación entre las instituciones que trabajan 
en defensa de derechos de niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y 
adultos mayores; disposición que es concordante con el numeral 5) del artículo 126° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial del Cusco que 
propone las políticas y estrategias en materia de desarrollo social, orientados a mejorar 
las condiciones de vida de los pobladores; 

Que, la Ley N.° 30364 "Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar", en su artículo 45° numeral 14.2, establece 
las funciones de los gobiernos locales, como son: (...) d) Implementar servicios de 
prevención frente a la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, a 
través de acciones de empoderamiento social y económico de las víctimas de violencia y 
programas preventivos, grupos de reflexión dirigidos a hombres para promover relaciones 
igualitarias y libres de violencia; 

Que, la Ley N.° 28950, Ley contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes, y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 001-2016-IN, regulan un conjunto de 
acciones de prevención, persecución y sanción de los delitos de trata de personas y 
tráfico ilícito de migrantes, así como de protección y asistencia a las víctimas de los 
referidos delitos, a responsabilidad de sus poderes públicos e instituciones, entre las 
cuales se encuentran inmersos los gobiernos locales; 



Que, conforme al artículo 134° deI Reglamento de Organización y Funciones (ROE) de la 
Municipalidad Provincial del Cusco, aprobado mediante Ordenanza Municipal N.° 034-
2013-MPC, son funciones de la Sub Gerencia de Mujer, Juventud y Participación 
Ciudadana el de coordinar, promover la formalización, organización, capacitación y 
trabajo de las organizaciones de mujeres, jóvenes y otras organizaciones de la sociedad 
civil; 

Que, con Informe N.° 085-DOM-SGMJPC/GDHS/MPC, de fecha 30 de noviembre de 
2018, la Responsable de la División de Mujeres, solicita la emisión mediante acto 
resolutivo emitido por la Gerencia de Desarrollo Humano y Social, sobre reconocimiento y 
conformacion del Colectivo Un Hombre No Viola para lo cual propone a sus integrantes 

Que, mediante Informe N.° 198-2018-MPC/GDHS-AL, de fecha 07 de diciembre de 2018, 
el Asesor Legal de la Gerencia de Desarrollo Humano y Social manifiesta que 
corresponde al titular de la Entidad emitir el acto resolutivo sobre reconocimiento y 
conformación del Colectivo "Un Hombre No Viola"; 

Que, según Informe N.° 401-GDHS/GMC-2018, de fecha 11 de diciembre de 2018, el 
Gerente de Desarrollo Humano y Social, solicita la emisión de acto resolutivo emitido por 
Alcaldía respecto al reconocimiento y conformación del Colectivo "Un Hombre No Viola"; 
Que, con Informe N.° 1131-2018-OGAJ/MPC, de fecha 28 de diciembre de 2018, el 
Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica, opina que es procedente la emisión 
del acto resolutivo suscrito por el titular del pliego, mediante el cual se reconozca la 
conformación del Colectivo "Un Hombre No Viola"; 

Que, mediante Memorándum N.° 35-2019-SG/MPC, de fecha 14 de enero de 2019, el 
Secretario General solicita ampliación del Informe Técnico de Ja Gerencia de Desarrollo 
Humano y Social; 

Que, con Informe N.° 62-2019-MPC/GDHS-AL, de fecha 19 de marzo de 2019, el Asesor 
Legal de la Gerencia de Desarrollo Humano y Social concluye que es viable la emisión de 
la resolución de alcaldía respecto al reconocimiento y conformación del Colectivo "Un 
Hombre No Viola"; 

Que, según Informe N.° 377-2019-OGAJ/MPC, de fecha 08 de mayo de 2019, la Directora 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, opina que mediante Resolución de Alcaldía se 
reconozca y conforme el Colectivo "Un Hombre No Viola"; 

Por tanto, ESTANDO A LO EXPUESTO PRECEDENTEMENTE, EN USO DE LA 
ATRIBUCIÓN CONFERIDA POR EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 200  DE LA LEY 
ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES — LEY N° 27972; 

SE RESUELVE: 

RTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER y CONFORMAR el Espacio de Concertación para 
el Trabajo Interinstitucional de Lucha Contra Todo Tipo de Violencia Contra la Mujer y 
Trata de Personas a cargo del COLECTIVO "UN HOMBRE NO VIOLA", siendo de la 

. siguiente manera: 

Z INSTITUCIONES Y SOCIEDAD CIVIL 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO. 

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Cusco, Representante Legal. 

Gerencia de Desarrollo Humano y Social. 

[1 Sub Gerencia de la Mujer, Juventud y Participación Ciudadana 

- División de Mujeres. 

PREFECTURA REGIONAL DE CUSCO. 

PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUSCO. 
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- Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial de Cusco. 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DE CUSCO. 

FISCALÍA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN DELITOS DE TRATA DE PERSONAS DE 
CUSCO. 

COORDINADOR (A) DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN — UDAVIT. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHOS HUMANOS. 

- Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a la Justicia — Cusco. 

REPRESENTANTE DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO CUSCO. 

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ. 

- VII Macro Región Policial Cusco — Apurímac. 
- Comisaria de la Familia Cusco. 
- División de Investigación Criminal PNP Cusco. 

.:f' "O 
MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES. 

- Coordinador (a) Centro de Emergencia Mujer Cusco. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD CUSCO. 

- Red de Servicios de Salud Cusco Norte. 
- Red de Servicios de Salud Cusco Sur. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN CUSCO. 

- Unidad de Gestión Educativa Local Cusco. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE WANCHAQ. 

COORDINADORA DE FORO SALUD. 

CENTRO BARTOLOMÉ DE LAS CASAS. 

CAPITAL HUMANO Y SOCIAL ALTERNATIVO (CHS ALTERNATIVO). 

- Coordinador Regional Cusco. 

CENTRO GUAMÁN POMA DE AYALA. 

UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO. 

- Oficina de Bienestar Universitario. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO — UNSAAC. 

- Oficina de Bienestar Universitario. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Mujer, Juventud y 
Participación Ciudadana, el seguimiento de los objetivos establecidos por el Colectivo 'Un 
Hombre No Viola". 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER el cumplimiento de la presente Resolución a la 
Gerencia de Desarrollo Humano y Social. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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